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I ,-r,omunidad Autóhvrná
1 Auloridedat y persooe l

Consejeria de Hacienda y
Administración Pública
603 ORDEN de 30 de mayo de 1986 . por la qúe

se amplia el plIzo de presentación de ins-
tancias al currpo subalterno en las prue-
bas de aeceso libre, y se corr igen errores
de las convocatorias de acceso libre y pto•
moción interna de los cuerpos Auxiliar Ad-
ministrativo y Subalterno .

En virtud de las atribuciones que mé confiere la
Ley 3/1986, de 19 de _. .arzo , de la Función Públ ica
de la Región de Murcia ,

DISPON G O :

Artículo 1 .-E1 plazo para la presentación de
instancias en la convocatoria de acceso libre al
cuerpo subalterno; se entenderá iniciado al día Si-
guiente de la publicación de la presente Orden en
él «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Artículo 2 .-Deben producirse las siguiantesrec-
L1fice,cfOneS en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» de 24 de mayo de 1986 :

-Página 2 .103: base 1 .10, apartado a), dice «de
la fase oposición», debe decir «de la #ase de npo-
sicíón » .

-Página: 2 . 105 : base 7, dice «calificación de los
funcionarios» debe decir «calificación de los ran-
didatos» .

- Pá.g'inat: 21 12 : debe decir «se convocan prue-
bas seleet3Vas para cubrir por él 9igLéffia general de
acceso libre de 14 planaH ittiás un Ip°io adicional del
cuerpo de subalternos de Administración, lo que
supone un tcrtal de 16 plazas» . (Base 1 .1 .) . Base 1 .9 .,
2.° ejercicio, dice «Resolución de u n problema», de-
be decir «resolución de dos problemas» ,

Base 2 .1, apartado c) dice atftulo de Graduado
Escolar», debe dec ir «certificado de escolaridad» .

-Pá"; 2114: dice «ya aprobadom debe decir
«ya probados» .

Anexo 2: dice «cuerpo de Aux iliares Add,xnninistra-
tivos», debe decir aC;uélrpo subal teraan .

-Página 2 .116: En el éncahezaxniento de la re-
solución dice «acceso cuerpo de Auadliares Adminie-
trativosu debe dec ir «acrceao c~ stlbalternü» .

Base 1 . 1 : dice «acceso por de promoc ión ínter-
na», debe decir «acceso por pxvmoo íbn interna».

- Página 2 .117: Base ? .2 .: debe tenerse por no
hecha la r0ferencia al tercer ejercicio .

Base 91, apartado a )' : dice «título de Graduado
Esoolat», debe decir «Certificado de Escolaridad» .

En todos los modelos d@ instancia dice Ilmo Sr .
Consejero . . . », debe decir «t tCmü . Sr . Consejero . . . H .

Murcia, 30 de mayo de 1998.-L1 Consejero de
Hacienda y Administrac ión Pública, José Méndez
Esp ino .

II. Administración Civil del Estado

1 . Delegación General del Gobierno

Número 3084

EDICT O

Sobre designación de un Vocal de
la Junta dé Gobierno de la Cáma-
ra Oficial de la Propiedad ürbana

de la Comarca dé Cartagena

Existiendo en la Junta de Go -
bierno de la Cámara de la Propie-
dad Urbana de la Comarca de
Cartagene . una vacante de Vocal,
de los ocho que han de componer

el expresado órgano rector, pro-
dúcida pór haber sido nombrado
Presidente de dicha Cámara don
José Padial Pedrasa,en quien con-
curría asimismo la condición de
Vocal electo, proclamado - de for-
ma automática a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 10 del vi-
gente Reglamento Electoral del
ramo en las últimas elecciones
celebradas, y habiendo resultado
elegido por la mencionada Junta
don Enrique Braqueháis Ciarcía,
para ocupar la citada vacante, el

cual ha sido Cónsiguienteméníe
propuesto a mi Autoridad por la
Presidencia de la expresada C~
ra para Su designación como tal
Vocal de su Junta de GoDi2rno,
por el presente, y a instancta de
aquel organismo corporativo, Se
hace público este nombramiento
para géx58ra1 Coñocíxñiento y a sus
efectos legales procedentes .

Murcia a véinticuatro de abril
de mil novecientos ochenta y seis .
El Delegedo General del Gobiér-
no, Eduardo Ferrera T{étterer .
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III . Administr.aeión ;de. Justicia
J U Z GA D OS :

** Número 3862

DISTRITO
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O
Bernardo Penalva Costa, Magis-

trado-.kzez del Juzgado de Dis-
trito número Uno de los de
Murcia .
Hago saber: Que en este Juz-

gado se tramitan autos de juicio
de cognición número 109/83-A,
seguidos a instancia de la Comu-
nidad de Propietarios del edifi-
cio Ricardo Gil, 12, representada
por el Procurador de los Tribu-
nales don Juan de la Cruz López
López, contra doña Nieves Dolo-
res Castañeda Morcillo, sobre re-
clamación de 42 .000 pesetas, hoy
en ejecución de sentencia firme,
en los cuales y por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
la venta en pública subasta, por
primera vez y término de veinte
días, los bienes embar gados a la
parte demandada y que después
se describirán, señalándose para
que tenga lugar el día 24 de ju -
nio próximo y su hora de las on-
ce, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en el Palació de Jus -
ticia, planta primera, de esta ca-
pital .

Caso de que no hubiere postor
en la misma y se declare desier-
ta, se señala segunda subasta con
rebaja del 25 por 100 del tipo de
valoración el día 21 de . jW io , si-
guiente a la mi~mql ~lay y si4 se
declarase iguaiYneriY~ desieT ta, se
señala tercera subasta, sin suje-
ción a tipo, para el día 17 de sep -
tiembre, a la misma hora

Los bienes embargados y su na -
loración, . que se sagsn a subasta
son los siguientes:

Fdnca: Veinte .-, Plaza de apar-
camiento, " ub icada en el sóta no
garaje del edificio de que forma
parte, sito en Murcia, en calle Ri-
cardo Gil, número 12, marcada
con el número 20, con acceso des-
de la calle de su situación por
rampa y paso, situados a la iz-
quierda mirando al edi ficio, tiene
una superficie totalconstruida de
22 metros y 9 decímetros cuadra-
dos, valorada en cuatrocientas
mil pesetas .

Para tomar parte en las subas-
tas deberán los licitadores depo-
sitar en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efec-
to, el 20 por 1p0 de la valoración
de los bienes embargados, sin cu-
yo requisito no serán admitidos,
no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo, salvo la tercera que sale
sin sujeción a tipo y podr á hacer-
se con la calidad de cederse el
remate a terceros; haciéndose
constar que los licitadores se con-
forman con los títulos de propie-
dad que constan en autos, y que
las cargas y gravámenes prefe-
rentes quedarán subsistentes y el
precio del remate no se destina-
rá al pago de las mismas, subro -
gándose en ellas .

Los bienes descritos se encuen -
tran depositados en el garaje del
edi ficio Ricardo Gil, número 12,
en cuyo lugar pueden ser exami-
nados por los presuntos licitado-
res .

Al mismo tiempo, y por la re -
beldía de la demandada, se le no-
tifica personalmente el acco del
remate anteriormente señalado, a
los efectos oportunos .

Dado en Murcia a 16 de m ,ayo
de 1986 : Bernardo Penalva Cos-
ta -E1 Secretario .

* Número 37 6 4

PRIMERA INSTANCIA

NU IVTERO CUATRO DE MURCIA

i}cn Joaquín ññgel de Domingo
Martínez, Magist rado, Juez de
Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia y su partido .

Por medio del presente edic-
to, hace saber : Que por providen-
cia dictada en los autos de juicio
ejecutivo número 603/85, que se
siguen a instancia de Banco Iiis-
pano Amer icano, S . A ., represen-
tado por el Procurador don Angel
Luis García Ruiz contra don José
López Provencio y doña Juana
Egea Portil lo, con domici l io en El
Praíco, Alhama de Murcia , he
acordado sacar a pública subas-
ta por pr imera, segunda y , en su
caso tercera vez, si fuere preciso.
y término de veinte días hábiles,
los bienes embargados y que a

continuación se relacionarán, se-
ñalándose para que tenga lugar la
primera subasta el día 27 de junio
próximo, alas onGe horas . -í .

Si no concurrieran postores pa-
ra la segunda subasta, que se lle-
vará a efecto con rebaja del 25
por 100 del precio de tasación, se
señala el ~,ía 29 de julio próximo,
a las 11 horas .

Y de no haber postores para la
tercera subasta que será sin suje-
ción a tipo, se señala el día 29 de
sept iembre próximo, a las 11 ho-
ras, bajo las siguientes condi-
ciones :

1 a Para tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los
posibles licitadores consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzgado
o en cualquiera de los estableci-
mientos destinados al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del precio de tasaoiGn
de los bienes, y para tomar par-
te en la segunda y tercera subasta,
deberán igualmente consignar el
20 por 100 de la tasación, con re-
baja del 25 por 100, sin cuyo re-
quisitos no serán admitidos .

3 a En la primera subasta no
se admit irán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de
dicho precio de tasación . En la
segunda subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos
terceras partes del prec io de ta-
sación, con la rebaja antes dicha
del 25 por 100, y la tercera su-
basta es sin sujeción a tipo .

3 .a Que las cargas y graváme-
nes, anteriores o preferentes al
créd ito ídal actor, si los hubiere,
quedarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta
y sé s~tlroga en la responsabili-
dad de los mismos , sin destinarse
a su extinción el precio del re-
mate .

4 .a Que el rematante aceptará
los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exi -
gir otros, y que quedan de mani -
fiesto en Secretaría mientras tan-
to - a los licitado res .

5 Il Que el remate podrá hacer-
se en calidad de ceder a terceros .

6° Que en todas las subastas,
desde el anuncio hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la Mesa del Juzga-



lNúmero124 

Ida, junto con aqúél,eliinporte 
deJa consignación de lascantida. 
des antes dichas. 

BienesobjetQ de subasta: 
La quinta parte indivisa de una 

,finca rústica, tierra 'de secano; 
'quedan después de dossegrega.
ciones88 áreas, 87centiái'easy 80 
decímetros cuadrados, sita entér

,mino de Alhama de Murcia,par
tido Las Ramblillas, pago de Los 
Prados, sitio del Oso. Inscrita en 
el tomo 826, libro 250 de Alhama 
de Murcia, folio 240, finca núme
ro 15.620; inscripción 5 ,del" Re
gistro de la Propiedad de Tota
na. Valorada, en novecientas mil 
,pesetas. 

Dado en Murciá a 15 de mayo 
de 1986.-Joaquin Angel dEl Do
mingó Martínez'.--EI'Seéretario. 

* Número 3354 

PRIMERA 'INSTANCIA 

CIEZA 

,e; ,ED 1 CT O' 

Don Fernando López del Amo 
Gonzál('lZ, JU('lZ, ,de ,Prffi1era Tns
táncia de Cieza y sJI' pal'tido, 
Hago saber: Que en este Juzga-

do y con el número 200 de 1985, 
se tramita concurso voluntario de 
acreedores a instancia de don Pas
cual Corredor Tomás y doña Nar

,cisa Marin Gómez, mayores de 
"edad, casados, agricultor y sus la. 
bares, respectivamente, vecinos 
de Ciéza, con domicilio en calle 
Buen Suceso, 32, que están repre
sentados por la Procuradora doña 
,BIasa Lucas Guardlola, y cuya 
cuantía son 22.173.903 pesetas, en 

los cuales se ha dejado sin efec
to el señalamiento a Junta Gene
ral de Acreedores fijada para. el 
día 8 del actual y hora de las 11, 
Y se ha acordado señalar de nue
vo para la celebración de la men
cionada Junta de Acreedores para 
el nombramiento, de Síndicos, el 
día 17' de septiembre próximo y 
hora de las 11, la que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencias, ,de 
este Juzgado, sito en paseo de los 
Mártires, 2, citándose a los acree
dores de los concursados para 
que se presenten en el juicio con 
los títulos justificativos' de sus 
créditos. 

Se hace la prevención de que 
,nadie haga pagos al concursado 
,baja pena de tenerlos por ilegí
tlmos, debiendo hacerlos, al depo-

,Sábado, SI 'de' ma.yo 'de 1986 

sitarionombrado dan JóséCórré
dar Marin, mayal' de edad; solte-

, ro, agricultor, vecino de Cieza, con 
domicilio en ,calle BuéÍlSuceso, 
32'3.°;0 a los Síndicos; luégoque 
estén nombrados. 

Ycon el fÍndeque se publique 
en el táblón de anuncios de este 
Juzado y se inserte en el «Boletín 
Oficial de la Región de Murcia» y 
en el «Boletín Oficial del EstadOl), 
publico el presente edicto en Cie
za a cinco de mayo de mil nove
cientos ochenta.y seis.~Fernando 
López del AmO González.~El Sé
cretario. 

* Número 3357 

PRIMERA' INSTANCIA 

VILLENA 

ED IC'T O 

Don Edilberto José Narbón Lai
nElZ, Juez de Primera, Instancia 
de Villena;Yo su paIj;ido. 
Hago saber: Que en 'este JUzga

do se sigue el procedimiEmtoins
tado por las, partes que se dirán, 
en los que se ha dictado la rela
cionaday siguiente, 

«Sentencia: En la ciudad dé Vi
llena a quince de enero de mil 
novecientos ochenta y seis .......... Vis
tos por mí, Edilberto José Narbón 
Lainez, Juez de Primera Instan
cia de Villena ysu partido, los pre
sentes autos, jtiició de menor 
cuantía número 306 de 1985, se
guidos ante este Juzgada a instan
cias del Procurador señor Soria
no Soriano, en nombre dé «Hijos 
de Luciano Martínez, S.A.», veci
na de Villena, dirigido por el Le
trado' doña Maria José García He
rrero, contra don José Lozano Or
tiz,vécino de Yecla; calle Esteban 
Diez, 66, en situación procesal de 
rebeldía por incomparecencia an
te el Juzgado en tiempo y forma, 
én reclamación de la cantidad de 
ochocientas mil pesetas de prin
cipal, más intereses, gastos y cos
tas,y 

Fallo: Que estimando íntegra
mente' la demanda interPuesta 
por el Procurador don Manuel 
Soriano Soriano,en nombre y re
presentación del demandante «Hi
jos de Luciano Martinez, S. A.n, 
debo de declarar y declaro re
suelto el contrato de compraven
ta a plazos con reserva de domi
nio, de fecha 2de enero de 1984, 
que ligaba a ambas partes y que 
tenia por objeto un camión cárro-

Página 2193 

zado, marca Ebro, modelo E-60-
3p, número de chasis7GK-117620, 
matrícula A-6007-S, reconociendo 
el mismo como de propiedád ex
clusiva de la casa vendedora y 
condenando al demandado don 
José Lozano Ortiz a entregar di
cho camión a la entidad áctora, 
todo ello con expresa imposici6n 
de costas a la parte demandada. 
Notifiquese esta sentencia a las 
partes, la que no es firme, y con
tra la que cabe recurso de apela
ción a sustanciar ante la Excelen
tísima Audiencia Territorial de 
Valencia, caso de interposición, en 
el plazo de cinco día.s.-Así por 
esta mi sentencia, 10 pronuncio, 
mando y firmo.-Edilberto José 
NaJ:1b6n Lainez, firmadó, rubrica

'dO:-'-<Puolicación.-Dada, leída y 
publicadá fue la, anteriór senten
cia por el señor Juez qUeJa sus
cribe, hallándose celebrando Au
diencia Pública en el día de su fe
cha.-'-Doy fe.-Manuel Salar Na. 
varro, firmado, rubricadOl). 

y para que sirva de notíficación 
en fórma al demandado rebelde 
don José Lozano Ortiz, Se libra y 

'firma el presente , en Villena, a 
veintiocho de abril de mil nove
cientos ochenta y seis.~Edilberto 
José Narbón Lainez.-El Secreta
rio. 

* Número 3371 

PRIMERA INSTANCIA' 

NUMERO UNO DE'MURCIA 

EDICTO 

Don Abdón Diaz Suárez, Magis
trado, Juez de Primera Instan
cia número Uno de Murcia. 

Hago saber: Que en autos nú-
mero 996 de 1985, sobre procedi
miento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por Caja Rural Pro
vincial de Murcia, S. C. de Crédi
to Limitada, representada por el 
Procurador don Domingo Delgado 
Peralta, contra don Sirio Marfn 
Esquibel y su esposa doña Car
men Nicolás López, vecinos de 
Murcia, Sangonera la Seca,barrio 
del Peretón, en reclamación de 
cinco millones cuatrocientas una 

, mil seiscientas sesenta, y seis pese
tas de principal y seiscientas mil 
pesetas más calculadas para cos
tas, he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta por segunda 
vez y término de veinte días, la 
siguiente finca: 



.•. ··.·7-LTll.·ecii.fiGio.:'ell,:.:t~rminCb'cie 
· ~M!1rcia,i ',diplltaciQll: ,de. ': ,Qi:ttl!!.,da 
,::trerrno~a,,§itiQ·.de,:I;a~ Y:eªer~¡'l'ln 
la ()!!.rreterlje de, MI,lI¡cia !!.J~:r:3;1lada, 

· cuyo: solar oPtlpa 1ma: SUPl'lrJficie 
de 13 t rnetl'O¡¡, cuadraciosr!\Odepí
metros cuadrados·.: Consta de. dos 
plantas y I'lstá cubierta d~ terra
zaa la catalana. La. planta baja 
está. destinada a local comercial, 
constituida'por una nave sin .dis
tribución interior alguna, que tie
ne una superficie construida de 
60 metros, 90 decímetros cuadra
dos y útil de 56 metros, 3 decíme
tros cuadrados, El resto de la su
perficie del solar es patio descu
bierto. La planta alta. constituye 

, una vivienda, con acceso indepen-
diente de la planta ·baja, esta vi
vienda tiene una superficie cons
truida de 71 metros, 96 decíme
tros cuadrados y útil de 53 metros 
84 decímetros cuadrados y está 
distribuida en vestlJ>ulo, comedor-

· estar, dos dormitorios, cocina y 
cuarto de aseo. 

Todo el edificio linda: Sur o 
frente, ensanche de la carretera de 
Murcia a Granada;derec~ en
trando ·0 fondo, finca de· Jesús Ri
.quelme Martínez, e izquierda, la 
de don Lorenzo Martínez Belehí. 
Inscrita la segunda de las fincas 
1:294-iN, folio 123, libro 19 de la 
sección 12. Tasada en tres millo
nes de principal, dos millones 
cuatrocientas milpesetas para in
tereses de cuatro años y seiscien
tas !pi) pesetas para costas.y gas-
tos. .. . ... 

'Dicha finca sale a subasta y ser
virá de tipo para la segunda el 
75 por 100 de· la expresada tasa
ción y no se admitirá postura. que 
seainferior a dicho tipo, h3;bién
dose señalado para la celebración 
el dia 30 de julio próximo, i'las 
12 horas, en la sala de audienoias 
de este Juzgadt), debiendo consig
nar previamente los licitadores 
sobre la mesa del Juzgado o es-
· tablecimiento destinado al efec
to, una cantidaci igual, por 10 me
nos, al· 10 por 1.00 del· repetido 
tipo"sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

y en su caso para la tercerasu-
· basta, será sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los licitado

, res ellO por 100 del tipo señfllado 
para la segunda subasta, habién
dose señalado para la celebración 
el_ dia 8 de octubre del presente 
ano, a las 12 horas, en la sala 
audiencias de este Juzgado. 

Los autos y la certificación del 
registro a que se refiere la regla 

.:o].la:r:ta·ciel .artío1.!!o, 1 iUcde.la:Ley 
· Hipp~()aria, ':est;áll ,de ::malli:Qe$lio 
enSecret:¡;ría. Se. el1tllnderá q].le 
toclo.licttador,aGepta comóbas

... tantl'lIa :ti.t)Jl!a~ión y;q].le,13;s::car-
gas o gravámentes,·anteriorel\',,y 
los Preferentes -:-si lOs hubiere al 

·,créillto dill· aCtor.,...; ,. G9J;ltiriuarán 
supsistimtes; entendiéndoSe que el 
rematante ¡osa~epta yqíiéaa sup
rogado en ¡a. re&pons!j,bilid\ld de 
loS mismos; sin destillarsea 'su 

· extin<;ión el precio deliémate y 
'que éste podrá cederse a calid.ad 
cie ceder a tetoero. 

Dado· en Murc!a a 5 de mayo 
de 1986.-Abdón Díaz Suárez.-ÉI 
Secretario. 
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INSTRUCCION 

NUMERO DOS DE MURCIA 

Don Adriano Barbero García, Ma
gistrado, Juez delJ1izgado de 
Instrucción número Dos de los 
de Murcia. 

. ;Por eÍpresente edicto hago· sa
ber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se sigue pieza de respon
sabilidad civil; dimanante del su
mario número 20 de 1973-A, se

,guido por el delito de Tobo, contra 
• .José,Arancia Hernández y José·Li
rónRubira, habi~ndose acordado 

• por prOVidencia de esta fecha, sa
.car a laventa, por primera vez, en 
,pública suba¡¡ta y término, de 20 
.díashábiles;cl,osbienes. embarga
dos alosrnismosy qUe luego se 
re¡aGionarán, señalá,ndose .. parael 

rema.te.'el día16 ciejunioprÓxi-
,mo y,.hora d.elas12 de sU,mañ3;
na"eri lasala.cie audiencias.de 

· este Juzgado, sito en el Palacio de 
::rusticia,calle Ronda de Oaray, 
númer07¡ yen cuyasupásta regi
rán las. condiéionessiguientes:, .. 

La Para·poder;tomar.patte en 
la subasta deberán los licitadores 
cOllsignarpreviamente en la Mesa 
del· Juzgado una' cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 pOr 100 efecti
vo del valor del bien que sirva de 
tipo para la subasta, sin. cuyo re
quisito nQ serán admitidos. 

2.' Podrá hacerse el remate en 
caJlidad de poder cederse a un 
tercero. 

3.. Los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas .han sido 
suplidos por certificación del Re
gistro de la Propiedad, entendién
dose que los licitadores tendrán 
que conformarse con los mismos 
y no podrán .exigir ninguno, en-
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.contrándose ., de . manifiesto en .la 
Secretaría de . este Juzgado para 
que puedan ser examinados Por 
los interesados. 

4.; Elrematante queda subro_ 
,gado en las cargas que existati' So 
·bre los bienes embargados, cas~ 
,de tenerlas, sin destinarse a su 
'extinción el precio del remate. 
· 5.. Todo licitador deberá con. 
formarse con las condiciones fi
jadas y sin que pueda exigirse 
ninguna otra, entendiéndose que 
se conforma con las mismas. 

SeseñaJla por segunda vez, tér
mino de veinte días hábiles y con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta, y para el 
caso de que ésta fuera declarada 
desierta, el próximo día 30 de ju
nio y hora de las 12 de su maña. 
na, en la sala de audiencias de 
este JU:ilgado. 

y se señala por tercera vez, tér_ 
mino de veinte días hábiles, y sin 
sujeción a tipo, y para el caso de 
que se declare desierta la segun
da subasta, el día 14 de junio y 
hora de las 12 de su mañana, en 
la sflla de audiencias de este Juz
gado, y con las restantes condicio. 
nes que venían señaladas para la 
primera. 

Los bienes objeto de la subas
ta: y preciO de ellos son los si
guientes: 

l.-'-Un vehículo Seat 124 Sport, 
.. matrícula M-890,556, propiedad de 
José Aranda Hernández. Su valor 
sesenta mil (60.000) pesetas. 

.. 2.-Tercera. parte que corres
ponde ala finca adquirida el seis 

· de septiembre de mil novecientos 
. setenta] tres en documento pri
VacJ.o, por venta a D. Juan de Dios 
Solis López, casado con Lourdés 

, Aranda Hernánciez, de Elche, calle 
'.José . Antonio García Torres, nú
'fuerO 9, bajo, con la siguiente des-
cripción: .. 

.:o. ~ Una pareéla de tierra sala
dar, situada en el partido ruml de 

· 'La Hoya,· término municipal de 
· Elche, que comprende una super
,flcie de 91 áreas y 19 centiáreas, 
equivalentes a 9 tahúllas, 4 octavas 
· y ·18 brazas, lindante con el Nor
te, con Anastasia Pérez González; 

, por Este, con Antonio Castell; por 
el Sur, con María Josefa Gomis 
Pascual, y por el Oeste, con Ginés 
Macía Agulló y carretera de l~ 

· Marina. Su valor ciento diez mü 
(110;000) pesetas. 

Dado en Murcia a dieciocho de 
abril de mil novecientos ochenta 
y seis.-El Magistrado, Juez, 
Adriano Barbero García.-El Se
cretario. 

j 
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IV. Administración Local
1 1

AY U NTAMIENTO S :

*, . Númeió 32 1 8

ivÍ U T, A

ANU N C I O

Aprobada definitivamente por el Ple-
no de la Corporación, en sesión de 27
de febrero de 1986, las siguientes Orde-
nanzas reguladoras :

1 .° Tasa sobre rieles, postes, cables,
palomillas, cajas de amarre de distribu-
ción o de registro, básculas, aparatos pa-
ra la venta automática y otros aná logos,
que se establezcan sobre la vía pública
o vuelen sobre la ' misma .

2 . ° Derechos y tasa s por recogida de
basuras .

3 . ° Derechos_y tasas por utilización
de'la Piscina Miuxicipal .

De confor midad con lo preve n i do en
los artículos 49,702 y 1 1 1 de la Ley Re-
guladora de lás Bases, de Régimen Lo-
cal, se hace público el temó de dicha dis-
posición, cuyo contenido es del s i guien-
te tenor . l iteral :

ORDENANZA FISCAL

Tasa sobre rieles ; pos tes, cables, palomi-
Ilas ; cajas de amarre, $e distñbuc i óp ó
de registro, báscu las, aparatos' pa fa la
ven ta automática y otros análogos, que
se establezcan sobre la vía pública o

vu e le,n sob re, la mi sma .

FÚNDAMEN'1̀ 'O LEGAL Y OBJETO

Artícplo 1 .°, De conformidad con e l
ñümero11, del artículo ,ÍS de las Nór-,
más pFovisionalés párá la aplicación de
las $ases del'Esta[uto del Régimen Lo-_
cal, referentes a los ingresos de las Cor-
poraciones Locales, aprobadás por el
Real Decréto núrmero3 .250/3976, de 30
de diciembre yOcden de 31 de mayo de
1977, el Excmo . :Ayuntamienfo de Mu-
la, establece la tasa sobre rieles, postes,-
cables, palomillas, cajas de amarre, dé
distribución o de reg¿stro, básculas,-apa-
ratos para venta `automática y otros aná-
logos, que se establézéan sobre la vía pú-
blica o vuelen sobre la misma .

ÓSLIGACTO N DE COÑTRIBUIR

Artículo 2 .° _

1 .-Hecho 3uipomblé.-Éstá cónsü-
[uido por la realización de cualquier
aprovechamiento con los elementos se-
ñalados por e l artículo precedente .

2.-061igación de contribuir .-La

misma nace por el otorgamiento de la
oportuna licencia municipal autorizan -
do tal aprovecham iento, o desde que
efec tivamente se realice, si se hiciera sin
l a opóituná autorización .

3.-Sujeto pasivo.-Están obligados
al pago:

a) Las personas naturales o jurídicas
que sean titulares de las licencias .

b) Las personas naturales o jurídica s
que efectivamente ocupen el suelo, vue-
lo o subsuelo de la vía pública .

BASES Y TARIFAS

Artículo 3 .°, Se tomará como base
de la presente exacción :

1 .-En los aprovechamientos que se
caractericen por la ocupación d el te-
rieno :

a) Por ocupación directa del sueln: _ el
valpr, de la,superficie del ter reno ocupa-
do por eL aprovechamiento y sus insta-
laciones acce sorias .

b7 Pór ocúpacián del vuelo : el valor
de la superficie de Ia vía pública sobre,
la que sépróyehfén los elemen tos cons-
titurivos del tiprovec hámienYO .

e) Po r ocupación del subsuelo : eT v a-
lor de la superficie de l terreno alzado so-
bre el aprovechamien to y sus,lpsZal4gio-
nes áccesorias .

2.-En los aprovecltamientos que cón-
sistan en la instalación o colocación de
eleme ntos aislados, cuando la superficie
ocupada, alzada o pro yectada por cada
elemento no exceda de un metro cuadra-'
do; e l número de elementos instalados o
có loéado9 .

3.-En los aprovecham ientns Const i-
tuidos por la ocupación del vuelo o s ub- .
suelo; pot cables : los metros lineales de
cada uno.

Artíci ilo 3 .° La ex présada euácción
mun icipal , se,regulazá,con la siguiente,

TARIFA

Cóncepto s ; unidad de adeúdo; pesetas

Tuberías : 1 ml ., 100 .

Postes dshierro : , lposte; 1 .800

.Postes de madera: 1 pOSte ; 1 .800 .

Cables : 1 ml., 32

.Palomillas: 1 palomilla, 210 .

Cajas de amarre, de di st ribución o re-
gistro : 1 un idad, 360.

Báscula: m? d CraCción , 1 .800 .

Aparato s automáticos accionados por
monedas : m ?, 1 . 800 .

Aparatos para s uministro de gasolina :
1, 3 .600 .

ADMINISTRACION Y COBRANZ A

Artículo 4 . ° Anualmente se for:na-
rá un padrón en el que figurarán los con-
tribuyentes afectados y las cuotas respec-
tivas que se Gquiden, por aplicación de
la presente Ordenanza, el cual será ex-
ptiesto al público por quince días a efec-
tos de reclamaciones previo anuncio en
el «Boletín Oficial de la Repión de Mur-
cia» y por di fusión "de )edictos en la for-
ma acostumb rada en esta ;localidad .

2 .-Transcurrido el .plazo de exposi-
ción al público, el Ayuntamiento resol-
verá sobre lasreclamaciones presentadas
y ' aprobará definitivamente el Padrón
qae , servirá de base para los documen-
tas ,cabsaEO rios .

Artículo 5 .° Las bajás deber án cur-
sarse; a 1a más tatdar; a p l últirrrv c ía la-
borable del respectivo período, para sur-
tir efectos a partir del gigaienté . QüiAnes
incumplan tal obligación seg túr án sujé-
tds al pago de la ex áec'ióih cbrre S bdndién-
te,

Mículo G.° Las aÍtas gu¢ se , prodµa-
can dentro del ejercicio, surtirán efectos
desde la fecha e n que nazca la obligación
darpntrihuir; por la,4dminis tración se
prúoatlArá a notificar a .los sujetos pasi-
vos la liquidaeión: aorreapo rtdiécrte al al-
ta en el padr ón,con expresión de :

a) Los elementos esenciales de la liqu i -
dacióa:

b). Lás med iqs 5Íe impúpación que
puédar[ sei ,éiércidos, con indicación de ,
pl~~s, } r o{~dnismqs en, que liaór áp de
ser mterpúesto5 . '

e) Lugar, pla zo y fq L má . en que d e be
ser satisfecha la deuda tributaria .

Àt'Etei3 ld '~~ ' iáscuqtás C Orr espoq -
diEh?¿4 a tit$ '2xócCiórí 'setán objeto d,e"
reciUb lthcB, Cuibúié~8`(~ve sea el int -
porte, es decir,,Qe pag,o anual .

Artículo 8.° Las cuotas l iquidadas y
no satisfechas dentr, o del Qedodq vo!un-
tário y su prór roga, se harán efectiv as
por la vía de apremio,' í re ácuerdo con
el vigente ReglameuCo Ce`iieta9 tie Recau-
dación ' y el $eglam2n[o de Haci enda s
Locales .



Pagfna R388 SAbado, 31 de mayo de 1986 ~ro 124

Artícu lo 9 .° Cuando se trate de
aprovechami e ntos especiales en favor de
l as Empresas Explotadoras de servicios,
que afec t en a la generalidad o a una par-
te importa n te del vecinda rio , se pod rá
concertar con d ichas emp resag l a c ant i-
dad a s at i s facer, tomando por base el va-
lor med io de lo s aprovechami en tos que
se establece e n el 1,50 por 100 de los in-
gresos brutos que obtengan dichas em -
presas den t ro del tétmino mtinicípal .

Los suministros de agua, gas y e lec-
t ricidad para el servicio púb lico no se-
rán tenidos en cuenta en el cálculo de in-
greso bruto, base para la fijación p rovi-
sio n al indicada del va lor medio del apro-
vechamien t o .

Artículo 10. Las empres as que uti li -
cen en su explotación del subsuelo en te-
rreno de u so público, la liquidación de
esta E a s a , será efectuada a través de la
c itada Ordenanza.

PARTIDAS FALLIDAS

Artículo 11 . Se considerarán parti-
das fallidas o créditos incobrables, aque-
llas cuotas que no hayan podido hacer-
se efectivas por el procedimiento de aprc•
mio, para cuya declaración se formali-
zará el oportuno expediente de acuerdo
con lo prevenido en el vigente Reglamen-
to General de Recaudación .

DEFRAUDACION Y PENALIDAD

Artículo 12 . Se considerar án defrau-
dadores, de acuerdo cun el artículo 758
y siguientes, de la Ley de Rég,imen Lo-
cal, los que sin el pago d e los correspon-
dientes derec hos utilizaren el suelo, vuelo
o subsue lo de la vía pública con los me-
dios seña9 ados en esta Ordenanza .

Las defraudaciones se castigarán por
la Alcaldfa com multas de tiacta el duplo
de la cantidad defraudada .

VIGENCIA

La p resente Ordenanza ent rará en vi-
go r al siguiente día de su publicación en
el «Bo le tín Oficial de la Región de Mur-
cia», rigiendo hasta tanto no sea dero-
gada o modificada por disposición regla-
men taria pos terior .

La Comisión de Hacienda.

ORDENANZA FISCAL REGULADO-
RA DE LAS TASAS Y A6, 6EC#iOS

POR RECOGIDA DE BASIJAtAS

Artículo 1° Naturaleza, óbjeto y
fundamento :

1) El fundamento de es ta exacción es
compensar el coste de dichos servicios
mediante el pago de la contraprestación
económica por los obligados a ello. ,

2) Será objeto d e esta exacción:

a) Las tasas por recogida de basuras
y residuos de v iviendas part iculares y
centros industria l es y comerc iales .

b) Los derechos por retirada de
muebles, enseres y trastos inútiles y otros
servicios análogos, sa1icitados por los in-
teresados .

3) Los servicios que siendo de compe-
tencia municipal , tengan carácter ob Gga -
torio en virtud del p recepto genera l o por
disposición de los Reglamentos u-Orde-
nanzas de Pol icía de este Ay un tamien-
to, ocasionará u el devengo de la tasa,
aun cuando los interesados no provoca-
ren la ut ili z ación de tales servicios, re-
v istiendo los demás, carácter voluntario
y su presentación requerirá p revia peti-
ción de parte .

Artículo 2 .° Hecho imponible :

El hecho imponible está constitui do
por l a presentación del se r v i cio de reco-
gida de bas u ras o de retirada de muebles ,
enseres y trastos in úti les, tanto si se rea-
liza por gestión d i recta municipa l como
a través de al g una contrata, o por me-
dio de empresas m unicipalizadas .

Dado el carácter higiénico-sanitario
del se rvicio de recogida de basuras a que
se refiere la presente tas a , el mismo s e
establece con carácter obligatorio, y e n
su consecueucia, la, nega6va, bajo cual-
qu ier pretexto, a qug Sé preste el p e r so-
nal encargado del mismo, no exim irá en
modo al g uno a los afectados del pago de
la cuota correspondiente, sin p e rjuicio de
las penalidade&que por tal negativa pue-
dan ser exigibles .

No t e ndrán la consideración de basu-
ras dom icili arias :

a) L,os'desperdlci0s procedentes de fá-
bricas .

b) Los residuos proaedentes de explo-
taciones ngrLcolae y ganaderaa.

c) Las tierras de desmonte y escom-
bros o deshechos de obras no compren-
didas en el apartado anterior .

d) El estiércol de cuadras, establos y
corrales .

e) Todo tipo de líquidos, pastas o ma-
teriales inflamabl es, que pudieran ave-
riar los mecanismos det cubo-camián
compresor .

Artículo 3.° Obl i gación de contri -
buir :

La obligación de contribuir nace por
el uso del servicio establecido por el
Ayuntamiento para la recogida domici-
liaria de_ basuras, entendiéndose que se
adquiere la condición de usuario de di-
cho serv icio por ocupac ión de una ri-
vienda o local situado en este término
municipal .

A los efectos de esta Ordenanza se en-
tenderá que una vivienda o local estáo-
cupado, cuando tenga contratado el co-
rrespondiente suministro de agua
potable .

En los casas en qugvdlun tariamente
se solicite l a prestación del servicio, e n
el supuesto de no estar ob ligados por esta
Ordenanza, se producir 4 la obl igación de
con t r i bui r desde el momento en que se
au torice la pres tación del seivicio y se fije
por el Excmo . Ayuntamiento su wa n tía .

Artíc ulo 4.° Sujeto pasivo :

Se consideran contribuyent es sujetos
al pago de la tasa, las personas natura-
les o jurídicas, nacionales o extr anjeras,
que por título de prop iedad o de arren-
damien to o de cualqu ie r otra forma de
las reg uladas en las leyes, ocupen o d i s-
fruten, bajo el concepto de cabeza de fa-
milia, empresario o titular de estableci-
mientos o locales industriales o comer-
c iales , inmueb les emplazados en zonas o
calles en los que se preste el servicio, i n-
c l uso en el caso ya expresado de solici-
ta rse a instancia d e parte, por los no in-
cluidos en d icha prestación .

Se r án responsabl es sub sidia r ios, los
propietarios o poseedo res de las fincas
ben e ficiadas por el referi do servic i o .

Artículo 5.° Tari fas :

Ep ígrafe número 1 .-Por cada viv ien-
da, cuot a anual de 3.300 pesetas .

Epígrafe número 2.-Por cada local
comercial o industrial no comprendido
en los epígrafes que a continuación se re-
lacionan : 5 .280 pesetas .

Ep{graFe número 3.-Por cada local
de negocio destinado a imprenta, pesca-
duía, carnicería o carpintería : 6.600
pesetas .

Epígrafe número 4.-Por cada local
de negocio destinado a fábrica de mate-
riales de construcción, alfarería, fábr i-
ca s de loza y mol inos : 5 .280 peseta s .

Epígrafe número 5 - a).--Por cada lo-
cal de negocio destinado a fábr i ca de em-
bwtidos, conservas, tej idos o confección
de prendas y que contasen con un nú-
mero de operarios no superior a 15 :
13 .200 pesetas.

Epígrafe número 5-b) . -Si el número
de operarios oscilase entre 15 y 50 :
33.000 pesetas .

Epígrafe número 5-c) .-Si eJ número
excediese de 50: 66 .000 pesetas .

Epígrafe número 6.-Por cada local
de negocio destinado a Bzncaaa Cajas
de Ahorros : 10 .560.pesetas .

Epígrafe námetó 7 .-Por cada local
de negocio destinado a talleres de repa-
ración de automóviles (chapistería, pin-
tura, etc .) : 6 .600 pesetas .
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Epígrafe número 8.-Por cada local
de negocio destinado a reparación de bi -
cicletas y motos : 3 .960 peseta s .

Ep ígrafe número 9.-Por cada locel
de negocio, dest i nado a casino , c írculo
de recreo, discoteca, bar, verbenas, es-
pectáculos públ icos, cafetería y simi la-
res : 10 .560 pe se t as. '

De conformidad con lo preceptuado
en el número 2 del R .D. 3 .250/76, de 30
de diciembre, serán sustitutos del contri-
buyente los propietarios de los inmuebles
sujetos al pago de la tasa, quienes po-
drán repercutir, en su caso, las cuotas so-
bre los respectivos beneficiarios .

Artículo 8 . °

Artículo 10 .

Vige ncia.-La p resente Ordenanza en-
trará en vigor al día sigu i ente al de su pu-
blicaci6n en e l «Boleün Oficial de la Re-
gión de Murcia», una vez aprobada de-
finitivam ente por el Pleno de l a Corpo-
ración y hasta que no "sea modi ficada o
derogada por otra pp sterior .

Epígr a fe númerol 0.-Po r cada lo cal
de negocio, destinado a la venta de be,
bidas al por menor, cerveza, bebi das re-
frescantes, et c ., helados, sastr ería , ven-
ta menor de lanas , tejidos y préndas,
venta de objeto s de escritorio, ferrete-
rías, mercerías, b isuterías, muebles me-
tálicos, joyerías, venta de c alzados, far-
macias, ópticas, venta de mueb les, he-
rrerias y cris t a l er ías: 3 .960 pese tas .

Epígrafe n úme ro 1 1 .-Por cada local
destinado a casas de baño: 7 .920 pesetas .

Artiéulo 6 .° Devengo y c obro de
cuotas :

a) Las cuotas por prestación de servi-
cios designados y descritos en esta Or-
denanza, son de carácter irreducible, sin
perjuicio de que a efectos meramente co-
bratorios, puedan prorratearse por tri-
mcstres completos, atendiendo al mo-
mento en que produzca la obligación de
contribuir .

b) Las c uotas se considerarán deven-
gadas el primero de cada año, salvo que
la ob ligación de cont ribuir tenga l uga r
con posterioridad en cuyo caso habrá de
entenderse producido el devengo en e l
momen to de nacer l a ob ligació n .

E l devengo de los servicios no perió-
d icos y de l os voluntarios solicitados a
instancias de parte, se prod ucirá cu an-
do tenga l ugar l a p res tación del servicio .

A rtícu lo 7.° .

El cobro de la tasa se efectuará trimes -
tr a l o anualmente , por separado o jun -
to con e l recibo d e agua y alcantarilla-
do, b ien directamente por el Excmo .
Ayuntamiento o mediante la empres a
concesionaria de l Servicio de Agua Po-
t able .

Los r ecibos , para la efectividad de la
tasa establecida para es t a Ord e nanza , se-
rán extendidos a nomb re d e lo s usuarios
correspondientes, entendiéndose com o a
tales los propietarios o arrendatarios pa-
ra los,locales industria les y los cabeza s
de familia que tiguren empadronados en
las viviendas y, e n ambos casos, podrá
librarse dicho recibo a nombre de la per-
sona física o jurídica, que tenga contra-
tado e l correspondiente suministro de
agua potab le, en el respectivo local o vi -
vienda .

1 .-La Comisión Municipal Perma-
nente, por aplicación de lo establecido
en el artículo 11 del Real Decreto
3 .250/76, de 30 de diciembre, podrán
eximir totalmente del pago de la tasa de
la presente Ordenanza en los casos de ju-
bilados y pensionistas cuyos ingresos
mensuales no sobrepasen la cuantía mí-
nima establecida por el Seguro Obliga-
torio de Vejez e Invalidez y en un 50%
de la cuota a los jubilados y pensionis-
tas cuyos ingresos mensuales no sobre-
pasen el salario mínimo interprofesional .

Para la obtención de tales beneficios,
los interesados deberán solicitarlo por es-
crito y acreditarán :

a) Que la persona ob liga d a al pago de
la tasa de recogida dom iciliaria de basu-
ras, ostente la condición de jubilado o
p ensio n ista, así como la cuantía de la
pensión men sual que per cibe .

b) Que la vivienda que motive el pa-
go de la tasa a compensar, la ocupe la
persona obligada al pago, sola, con su
cónyuge, o con sus hijos me no res de 16
años o incapacitados, con exc lusión de
cualquier otra p ersona, y

c) Que e l solicitante carezca de otros
b ie n es de fortuna que puedan producir-
le ingresos .

2 .-La prop ia Comisión Mun i cipal
Permanente, podrá asimismo, decl arar
la exención total de pago de la tasa de
recogida domiciliaria de basuras, a quie-
nes se dé la circ unstancia de que la su -
ma de la totalidad de los ing resos, por
tales conce p tos , de los familiares que
convivan, di vidido por el número de per-
sonas que integran la unidad familiar, no
sobrepase el 25 % del sa{ario mínimo in -
terprofesiona l .

Art íw lo 9 . °

Las so licitudes para la obtenc ión de
los beneficios establecidos en e l número
1 del artículo anterior , deberán formu-
larse por los interesados y tener entrada
en este Ay untamiento , dentro del primer
tr i mest re de cada ejercicio sin que la
exención que hubíere pod i do reconocerse
para el pago de la t a sa en el eje rcicio an-
terior, "ma al interesado de la obliga-
ción que se es tablece en el presente
artículo .

Las solicitudes para la exención pre-
vista en el número 2 del artículo anterior
deberán de formularse antes deJ primer
trimestre de cada ejercicio .

Mula, diCiembFe de 1985 .~-La Co rrli-
sión de Hacienda .

DERECHOS Y TASAS POR UTILI -
ZACION D E LA PISC I NA

MUN ICIPAL

Articulo 1 .° En uso de las fac u lta-
des conced idas por el apartado a) del ar-
tículo 434 y por el número 1 del artículo
435 del Texto Re fundido d e l a Ley d e
Régimen Local vige nte y de l o estab leci-
do en el apartado 2 6 del artículo 440 del
mismo texto leg al , este Ayuntamiento es-
tablece l a Ordenanza regu ladora de de-
rechos y tasas por utilización de la Pis-
cina Muni cipal , con arr eg lo a las siguien-
tes norma s :

ArtícWo 2 .° Obj et o :

Serán objeto de esta ex acción :

a) El us o de la Pi scina Municipal y de
las cabinas anej a s a la m isma .

b) El alquiler d e t oallas y b a fiadores,

e) El alqui ler de parasoles, sillas y ha-
macas .

ArUC UIo 3 .° Obligación de
cont ribu ir :

í .--- Fdecho imponible .-Es[á d etermi-
nado por la utilización de la Piscina M u-
nic ipat y , en s u caso , por l a de los se rvi-
ciqs enumerados en el artículo anterior,
y la obligac ión de cont ribuir nacerá res-
pec tivamente , desde que la u t ilización se
inicie mediante la entrada al recinto de
la Piscina , o desde que se s oliciten los de-
más servicio s .

2 .-Sujeto pasivo.-Están obligados
a l pago las personas naturales usuarias
de la Piscina o sus servicios .

Art ículo 4 .° Base de gravamen :

Se tomará ernno base de l a presente
exacción el número de personas q ue efec-
túen la entrada o el de vehícu los que
e fectú en la entrada en el re cinto, o bien
e l de toa llas, bañadores, pa rasoles, sillas
y hamacas o tumb~, cuyo al quile r sea
solicitado .

Artículo 5 .° Ta ri fas :

Los derechos y tasas objeto de esta
O rdenanza, se regirá n por las siguientes
ta r ifas :
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Entrada de adu ltos, 110 pese[as .

Entrada de niños, 45 .

Abono mensual adu ltos, 2 .70 01. ,

Abono meñsu~ f iü4"iás ; I cY OD :

Artí culo 6 .° Normasde gestión :

1 .-Devéngó. -Lá éxácción se consi-
derará devengada g~rtáneárnente a la
utilización d e los bieng@y,Wvicios,ob-
jeto de esta Ordenanza y las cuotas se re-
caudarán en el ~entti déetierar en el
recinto de-la P iscina o al solicitá a éo s`seo-
vicios establecidos .

Contra la aprobación de das Ordenan-
zas podrá interpó Aetse potesY&tivameñ-
te en el plazo dé q'u'tnce días Recurso de
Repbsicíón, o ReCiíi§o Económico Ad-
ministrativo en el mismo plazo, ante el
Tribunal Providcial, de conformidad
con lo prevenido en los artículos 230 y
238 del Reglamento de Haciendas Loca-
les .

Mu la, 1 2 de abril de 1986.-El Al-
calde .

* Número 3212

* N úme ro 3 189 '

TORRE PACHECO

El Alcalde-P residente d el Ayuntami ento
de Torre Pacheco,

Hace saber : Que la Comisión de Go-
bierno, en sesió n cel ebrada el d ía 17,de
abril de 1 986, de conform idad con lo es-
tablecido en las bases reguladoras del
concu rso-oposición convocado por este
Ayuntam iento, para provee r en propie-
dad una p laza de A rq u itecto Técnico
Municipal, ha acordado aprobar la si-
guiente lista de admitidos :

2.-EI; ingreso de la recaudación se
realizará diariamente por el Reeaudador
de la Depositaría Municipal , formal i zán-
dose estos ingresos conforme a l artículo
264 del Reglamento de Hacien das Loe a -
l es, haciendo los cargos .y l a s liqu idacio=
nes de los talonarios,,reCib,ps o valores ,
el- Depositario como 1efe . d e la Recau-
dación, quien podrQ asimismo afecGuar,
visitas de inspección A7a Oficin a Recau-
datoria de l a Piscina, todo e n armonía
al artículo 175 del Reglamento de Fun-
cionarios de 30 de ineyo de 1952,y Re-
gla 66-2 de l a Instrucción de
Contabilidad

. Artículo 7. ° ínfracciones y sa h c i o-
nes : . = - ~ - ' -

Las infracciones pod rán , ser..

-a) Simples infracciones o infSácctoqes
reglamentarias . ; , , ;

b) Be, omi s ión .

c) De defraudación .

La tipifieación dé 12s áúnYer#ires infrác-
ciones véhdráldete r[rtili áda ' po é 30 ' d 'fs= '
pl testo en l os ár tícu loS 78 ; 79 'y SO de 1 a,
Ley Qen e r a ! 'T r ibuY aría y 757 y 'sig Hien-
tesde l a Ley de RHg irh en"báéala'!< ' . '

.. ,, .
Las simples re ftac c i anQ p, q :i SilraápiR-

nes reg l aan en[ár ias sQrág S a{1F1qr~oL ;
la Alcaidía . . .

, La de omisiáu cou,m4lta,del tanto de
la cuota que cqrrespAn & satisfaFez ala
Ha c ienda íV,(unicipal , o~ultá4 , :ay3q un ,
mínimo de 25 pesetas .

Las de defraudáci óñ con muita del du-
plo de las cuotas, quela klaqeflda Local
hubiera dejado de p gFCibir, log un , mí-
nimo de 50 pesetas .,

Artículó 8 .° 1!lgeitCPa : .
_ ~ ~, . ., ., ._, . . . .

La presente Ordenanza enaXag á tn vi-
gor al s i guiente día de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Muo-
cia » , ri g iendo hasta tanto no sea dero-
gada o modificada por disposici ón regla-
m e ntaria posterior .

La Com i sión d e Hacienda .

ALGU AZ A S

E D ICT O

Por doña Consuelo Campos Solana se
ha solicitado licencia de apertura de sa-
lón recreativo, con emplazazniento en ca-
Ile Escuelas, s/n .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo precéptuado en el artículo '
30 del Reglametito . dé Actividades Mó-
les tas, In salüÑr8's ; ñT& ivasy Peligrosas,
de 30 de nov iembreideí1961 ; w fin de que
quienes se coneirlet~4ra1'edCadbs de algúne
modo por la aetiv[iSáébd@frcfleí'eTZCia, pUe-
dan formular ; % pér4stti?t8 ; "qUe petsen-
tarán en la 3écrétafiá 8é1'S4yuntámieri-
to, las observaciones pértinékis,' `duranté '
el plazo de diez días h ábiles :

Alguazas a 25 de abril de 1986.-E1
Alcalde .,

` Número 3213

ALGi3"A Z AS
E D ,t C : TO, : .

Por don C arlol'ZvIpirfiaez Salsalob re
se ha solicitado` 9YCéncia p'a ra industria de
fabricacion de obleas, con empl2zamién-
to en calle pintor Soro ll a .

Lo que se hace pú blico, en cumpli- ,
mie n to de lo .preceptuado_ en el- a[tícwlo
30 dal Raglamento _de Actividades •Mo-
les[as, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se wnsideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escritó, que presert-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones perLinentes , durante
el plazo de diez día3 hábiles .

Alguazas a 25 de abril d e 1986.-El
Alcalde .

Núm . 1 .-Don Ramón Angel Cabre-
ra Sánchez . ,

Núm . 2.-bon Juan Murcia Conesa .

Excluidos : Ningunó .

Igualmente hace saber : Que efectua-
do el sdrteo para la actuaci ón de los as-
pirantes en aquellos ejercicios en que no
sea posible la actuación conjunta ha co-
rrespondido en primer lugar a don Ra-
món Angel Cab rera Sánchez, siguiendo
los ' dem ás por orden alfabético .

• Lo que se ha ce público, concedi éndo-
se un plazo de diez díaz para presehtá-
ción de reclamaciones por i'es imeresa-
dos, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 71 de la Ley de P rocedimiento Ad-
niinistrativo .

Tor re Pacheco, 1 8 de abril de-T986.-
E] Alcalde. ' ' '

* Número 3190

•` TORRE PACHECO

EDICTO-

El Alcalde-Presidente del Ayuntam iento
de Torre Pacheco ,

Hace saber : Que la Comisión do Go-
b ieEho.; en sesión celebrada el día 1 7 de
abtil de 1986, de conformidad con , lo es=
tablecido en las bases cegulaáoeas del ,
concurso•oposición soqvocado por este
Ayuntamiento, para proveer en propi e-
dad una plaza de Electricista-Fontanero,
ha acordado aprobar, 7la siguiente lista de
admitidos:

Núm. 1 .-,Dqn M, a riáno Martínez
Meroño .

Núci¿. 2.-Ljpñ Jyán Fern ández
Campoy .

Núm. 3.-Don Jesús B ernaráó Cano
Soto .

Núm . 4.-Don José Maríá Sb t o Abe-
llán .
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Núm . S .=IIoFl Vficeñte Ro 's Martínez .

Excluidos : Ninguno .

Igtialmenea hace saber : Que efectua-
do el sorteo para la actuación de los as-
pirantes en aquellos ejercicios en que no
sea posible la actuaci ón conjunta ha co-
rrespondidoen pñmer lugara don Je-
sús Bernardo Cano Soto, siguiéndo los
démás por orden alfabético .

Lo que se hace público, concediéndo-
se un plazo de diez días para presenta-
ción de reclamaciones por los interesa-
dos, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 71 de la Ley de Procedimierito Ad-
mini strativo .

Torre Pacheco, 18 de abri l de 1986.-
El Alcalde .

• Número 3192
. . . .f ., ,

TORRE PACHECO

El Alcalde-P residente del Ayuntamiento
de Torre Pacheco ,

Hace saber : Que la Comisibn de Go-
bierno, en sesión celebrada el día -17 de
abril de 1986, de wnformidati 'con lo es-
tablecido en las bases regrtladoras ` del
concurso-oposición convocado por este
Ayuntamiento, para proveer en propie-
dad una plaza de Técnico Superior de
Administración Especial, ha acordado
aprobar la siguiente lista de admitidos :

Núm: 1 .-Don José Franc isco Sán-
chezCánovas .

Núm . 2.-Doña Elvira Ba denes
Návarro .

Núm. 3 .-Don Miguel Nicolás 12 ubio.

Núm . 4.-Don José Ramón V icente
García .

Núm. S.-Don Ju l i ánMuñOz Muñoz .

* Núm ero 3362

CALA3P, A . R ,R ~A

A N «N `G'h 0

~~n~ . .,r-.- •
A los efec[os .p revistos :en 91, artículo

20.1 de .la 6.ey.4~3l~198Í~ dq 7,$ ete 4ctp-
bre, se publica el acuerdo de imposición
de Coh tribaciom5 Espbcialés :& do[rtado
por es t e Ayuntamiento, que ha resu lta-
do definitivo, in áplicación de l o dW
puestoen el apartado 2 del azUculo, 19
de la citada disposición legal, cuyos ex-
tractos se es peci5eana continuación :

* Número 3 1 9 1

TORRE PACHECO

El Alcalde-Presidente del Ayun tamiento
de Tor r e Pacheco ,

Hace saber : Que la Comisión de Go-
bierno, en sesión celebrada el día 17 de
abril de 1986, de conformidad con lo es-
tablecido en las bases reguladoras del
concurso-oposición convocado poi este
Ayuntamiento, para proveer én prop ie-
daduna plaza de Conductor de Vehícu -
lo s Municipal, ha acqrdado aprobar la
siguiente lista de admitidos :

Núm . 1 .- Don Juan AntonioMec a
López .

Núm . 2.-Don Isidoro Celd rán
Sán c h ez

. Núm: 3 .-Don Juan Jo sé B a rba Es-
quin as .

Exc lu idos : N inguno. •

I gua lmente hace saber. Que efectua-
do el sorteo para la actuación de los as-
pirant es en aquellos eje rcicios en que no
sea posible la ac tuac i ón conjunta ha co-
rrespondido e n prim e r l ugar a don Isi-
doro Celdrán Sánchei, siguiendo los de-
más por orden alfabético .

Loque se hace público, concediéndo-
se un plazo de diez días para presenta-
ción de reclamaciones por los interesa-
do s , d e acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 71 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo . - '

Pavimentació n de calles en el casco ur-
ba no de Calasparra . Cantidad ex i gible,
1 .695 .680 pesetas .

Reposición de saneamiertto en calle
Mayor y actuaciones varias . Cantidad
exigible, 504 .000 pesetas .

Urbanización en Polígonos 1 y 7 . Can-
tidad exigible, 595 .363 pesetas . ,

Núm. 6.-Don José Antonio Alba la- Calasparra, 6 de mayo de 1986.-El

dejo Gálvez . Alcalde, Francisco J . Pérez Mayo .

Excluidos : Ninguno .

Igualme n [e hace saber : Que efectua-
do el sorteo para la actuación de los as-
pirantes en aquellos ejercicios en que no
sea posible la actuación conjunta ha co-
rrespondido en primer lugar a don Mi-
guel-Nicolás Rubio , siguiendo los demás
por orde n alfabético .

Lo que se hace púb lico, coR Ced iéndo -
se un plazo de diez días para presenta-
ción de reclamaciones por los interesa-
dos, de acuerd o con lo previsto en el ar-
tículo 7 1 de la Ley de Proce dimiento Pld-
m.' istrativo .

Torre Pac heco, 1 8 de ab ril dé 1986.-
El Alcálde : °

* Número 321 5

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz ,

Hace saber : Que por haber solicitado
don Martin Susarte Iviuñoz licencia pa-
ra apertura de un establecimiento desti-
nado a oficina de seguros, con empla-
zámiento en calle Rafael Tejeo, 27, se
abre información pública, en el plazo de
diez días, para que puedan presentarse
las observaciones pertinentes por escri-
to en la Secretaría del Ayuntamiento .

* Número 3398

BLA NC' A '

ANUNCI O

A lo s efectos p revenidos en el artícu-
lo 70 .2 de la Ley 7/85, Reguladora de
lás Bases del Régimen Local, se publi-
can los acue rdos definitivos adóptados,
en sesión de 1 0 de mayo,de 1485, de in-
formación de contribuciones especiales :

«Aprobación inicial de imposición de
contr'i buciones especiales . de las obras
«Urb iíüzación de cal les Avda . Puente y
Avda . R ío Segura», siendo la cantidad
á repartir 3 16.553peset25, módulo de r~
p~iCÓ:é ¢^~T9, po r me t co"liñeal de facha-
dá y éY'U°/o iestañte por superficie, y el
por centaje de la cantidad a repartir el
70%.

D e conformi dad con lo establecido en
el a rt . 49 de la Ley 7/85, el presente
acuerdo se someterá a información pú-
b lica y audiencia a, los interesados, por
plazo de 30 días para la presentación de
reclamaciones y s ugerencias, considerán-
dose aprobado definitivame nte, si no se
p resentare' ninguna durante el indicado
plazo .

Torre Pacheco, 18 de ab ri l de 1 986 .- Caravaca de l a Cruz, 29 d e abril de Blanca, 7 de mayo de 1986.-E4 Al-
E l Alcalde. 1986.-El Alcalde. ca lde, Valero Martínez Palazón .
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• Número 318 2

MOR A TA LL A

f) No estar incurso en causa de inca-
pacidad de las c ontenidas en el art . 36
del R .F . de Administración Local de 30
de mayo de 1952 .

S .a Tribunal calificador :

El tribuna l cal ificador estará com -
puesto de la sigu iente forma:

A N UNCI O

E l Ilustre Ayuntamien to Pleno, en su
sesión extraordinaria celeb rada el día 11
de ab r il de 1986, aprobó las s iguientes :

Convocatoria y bases de concurso-
oposición para proveer una plaza de
Maest ro de Ob ras Municipal .

I .' Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocato-
ria la provisión por el procedimiento de
concurso-oposición de una plaza de
Maestro de Obras de esta Corporación
encuadrada en el Grupo de Administra-
ción Especial, Subgrupo Personal de
Oficios y encuadrada en el Grupo E de
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de medi-
das para la Reforma de la Función Pú-
blica, con el correspondien[e niveI'de
proporcionalidad y coeficiente, pagas
extraordinarias, trienios y demás retri-
buciones complementarias que corres-
pondan con la legislación vigente y que
la Corporación tenga acordado o pue-
da acordar, y con edad de jubilación a
los 65 años

E l número de plazas convocadas que-
dará ampliado al que realmente exista
al día de la calificació n de los méritos
alegados por los concursan tes de con -
formidad con la disposición transitoria
séptima del R . D . 3.046 /77, de 6 de
octub re .

2.' Condiciones de los aspirantes .

Para tomar parte en el concurso -
oposición, será necesa rio :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no exceder de aquélla en que falte me-
nos de 1 0 años para la jubilación for-
zosa por edad . A los solos efectos de la
edad máxima, se compensará el límite
de los servicios prestados anteriormen-
te a la Administración Local, cualquie-
ra que sea la naturaleza de dichos ser-
vicios .

c) Es tar en posesión del título de Cer -
tificado de Escolaridad o e n condicio-
n es de obtenerlo , en la fecha en que ter -
mi na el plazo de presentación de instan-
cias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida e l desempe fio de las
correspo ndientes funciones .

epNo haber sido separad o, mediante
expediente discip lina rio del servicio del
Estado o de la Admini stración Local,
n i ha ltarse inhabil itado pa r a el ejercicio
de func iones públ icas.

g) No tener ot ro empleo retribuido
con ca rgo a cualquier organismo púb li-
co, incluida la S .S., al día de la toma
de posesión, si resultare nombrado, se-
gún establece la disposición adicional
cuarta de la Ley 42 de 29 de diciembre
de 1979 .

3 .' Instanc ias :

Las instancias solicitando tomar parte
en el concurso=oposicibn, en las que los
aspirantes de berán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en la b ase segunda vend rán
acompañadas de los justificantes de l os
méritos alegados y especifica dos en la
base séptima y se d irigirán a l Presiden-
te de la Corporación y se presentarán en
el Registro General de ésta, durante e l
plazo de vei nte días hábi les a contar des-
de el s iguiente hábil a aquél en que apa-
rezca publicado e l anuncio de co nvoca-
toria en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y, en su caso, en el del Es-
tado :

Si alguna de las instancias adoleciese
de algún defecto se requerirá al intere-
sado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acrompafte los docu-
mentos preceptivos, coir apercibimien-
to de que si así no lo hiciera se archiva-
rá su instancia sin más trámite y será ex-
cluido de la lista de aspirantes .

Los errores de hecho podrá subsanar-
se en cualquier momento de oficio o a
petición del particular .

La s instancias también pod rán pre -
sentarse en l a forma que determina el
art . 66 de la L . P . A.

Los derechos de examen se fijan en
la cantidad de 1 .000 pesetas, que serán
satisfechos por los concursantes al pre-
sentar la instancia correspondiente y só-
lo serán devueltos en e l caso de ser ex-
cluidos del concurso-oposición .

4.' Adm i sión :

Terminado el plazo de presentación
de instancias, l a Presidencia de la Cor-
poración aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos que se
hará pública en los mismos «BB . 00.»,
en que lo fue la convocatoria y además
en el tablero de edictos de la Corpora-
ción, concediéndose un plazo de q u in-
ce días hábiles a efectos de reclamacio-
nes . Dichas reclamaciones si las hubie-
re, serán aceptadas o rechazadas en la
reso l ución por l a que se apruebe l a lista
definitiva que será asimistno hecha pú,
b l ica en la forma i ndicada. -

Presidente: El de la Corporación o
miembro electivo de la miema en quien
delegue .

Vocales: Un representante del Profe-
sorado Oficial, designado por el
I .E.A .L. ; un representante de la
C.A.R .M.; ún funcionario técnico del
Ayuntamiento del servicio correspon-
diente ; un funcionario de carrera de es-
te Ayuntamiento .

Secretario : El de la corporación o
funcionario admin istrativo de la mi sma
en quien del egue .

El tribunal quedará integrado además
por los suplen tes respectivos que simul-
táneamente con los ti túlares habrá que
designarse .

El tribunal no podrá constituirse ni
actuar si n la existencia de más de la mi-
tad de sus m iembros, titulares o suplen-
tes indistintamen te, siendo siempre ne-
cesaria la presencia del Presidente y Se-
cretario y l a§ decisiones se adoptarán
por mayoría .

Los miemb ros del tribunal deberán
abstener se de interveni r notificándo lo a
la au toridad convocante y lo s asp iran -
tes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art . 20
de la L .A.P ., de 1 7 de ju li o de 1958 .

La actuación del tribunal habrá de
ajusta rse estrictamente a las bases de la
convocatoria, y en lo no previsto por la s
mismas se aplicarán el R . D . de 2 de abril
de 1982 , que reg u la el procedimien t o de
ingreso d e los funcionar ios de Ad m i n is-
tració n Local , el R .D . 2 .223/84, de 19
de diciem bre, por el que se apruebe el
R eg lamento Ge neral de ingreso del per
sonal al servicio de la Administració n
del Es ta do, Reglame n to de Funciona-
r ios de A dministración Loca l y demás
disposiciones concordantes y en vigor
sobre la materia .

6 .' Comienzo y desarrollo del con-
curso-oposición

E l concurso-oposición co n tará con
dos fases diferenciadas :

Pr i mero se celebrará la fa se de opo-
sición y despu és la de concur so .

Para establecer el orden en que ha-
brán de actuar los aspirantes en aqué-
llos ejercicios en que no puedan actuar
rnnjuntamente, se hará un sorteo .

Los ejercicios de la fase de oposición
no podrán comenza r hasta transcur ri-
dos cuatro meses desde la fecha en que
aparezca publicado el último de los
anuncios de la convocatoria y no podrá
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exceder de ocho meses e l tiempo com-
prendido entre la publicación del cod -
curso-oposi ción y e l comienzo de los
ejercicios. -

Con una antelación al menos de quin-
ce días há bi les se pub licará en e Y tab le-
ro de edictos de las Corporaciones y en
los mismos «BB . 00 .» en qae lo fue l a
convocatoria, la re lac ión definitiva de
aspirantes, la compo sición del tr ibunal,
el resultado de l s orteo y el lugar, día y
hora del co mienzo de cualquier tipo d e
prueba con que se se i nicie la' fase de
oposición .

Los aspirantes serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor justificá-
dos y apreciados libremente por el tri-
bunal .

7 .a Ejercicios del wncurso-oposi-
ción :

" 8.°-La func ión públic a local y su br -
gañizac ión .

' 9.0-Derechos y deberes,de lps,fup ,
c ionarios púb licos loc al es . Derecho de
Sindicación . Seguridad Social . La Mu -
tualidad Nacional de Previsión ,de Ad-
ministración Loca l .

10 .-Los bienes de las En t idades :Lo ,
cales .

11 .-Los .con tratos adm inistratiVOs
en la esfera local. La se lección de l con-
tratista .

12.-Inte rvención Adm inistrativa en
la actividad privada . Procedimiento de
concesió n de licencias .

1 3 .-Procedimiento Administrativo
Lo,a l . E l Registro de Entrada y Salida
de documentos . Requisitos en la pr esen-
tación Se documento s . Comun icacio nes
y notificacio nes .

' Las calik'icaciones de cada eje rc icio se
harán púbficas el mi smo día en que se
acuerdert,y serán expuestas en el table-
ro.4e!ntiietos de lá Corporación .

~~ .sG . . . ~
Todos los as pirantes que aprueben e l

úl timo ejercicio de la fase de opos ición,
pasarán a la fase de Co n C Urso .

b) CaliFitxción dé los méritos de la fa-
se de pohc tlYS O . El tribuna l clas i fica r á
a los coüdúisail'tes en'funcfón de los mé-
ritos alegados y j ustiFicadós por los mis-
mos y formazá la r elación en función de
las pun[uacíoné's totales obtenidas por
cada concursante .

Los mér itos no justificados no serán
va lorados .

E l resultado se hará público el mis-
mo día en que se acuerde, y será expues-
to en el tablero de edictos de la Corpo-
ración .Los ejercicios de la fase de oposición

serán los siguientes :

Ejercicio primero : Será escrito . Con-
sistirá en un dictado y resolución de uno
o dos problemas sobre materias com-
prendidas en el área de estudios de la ti-
tulación que se exige para la plaza .

Ejercicio segundo : Será oral . Consis-
tirá en contestar a un tema del progra-
ma anexo, en un tiempo m áximo de
quiñce minutos . El téma será sacado al
azar por el opositor, el cual podrá ha-
cer un guión, que podr á usar en la ex-
posición del tema y el tribuñal podr á
mantener un diálogo como máx imo de
diez minútos, sobre el tema expuesto .

— ANEXOI .° ~

Programa

Tema de Admini stración Loca l

TEMAS

1 .0-Régimen Lpcal E spañoC Prin-
c ip i os co n s tituc ionales y regulación ju-
rídica

. 2. °-La provinciá en A] Régimen Lo-
cal .Organización Provincial o Regio-
nal . Compa4encias .

3 .°=E1 municipio . El térmi no m uni-
cipal . La población: El Empadrona-
miento Municipal .

4.°-Organ izaciqn mu nicipal . Com-
petencias .

5 . °-Otras Entidades Locales . Man-
comunidades . Agrupaciones, Entidades
Locales Menores .

6 .°-Ordenanzas y Reglamentos de
las Entidades Locales . C lases . Procedi-
miento de elaboración y aprobación .

7 .°-Relaciones entre E n tes Territo-
riales, Autonomía Mun icipa l y Tutela .

14.-Funcionamiento de los órganos
colegiados locales . Convoca toria y or-
den de l día. Actas y certifi cado s de
acuerdos .

15.-Hacien das Local es . Clasifica-
ción de los ingresos . Ordenanzas fisca-
les .

16 .-Régimen Jurídico del ga s to pú -
blico loca l .

17 . -Los presupuestos locale s .

Ejercicio tercero : Consistirá en la to-
ma de datos para el levantamiento de
planos de un edificiq o conjµnto de ca-
lles con la realización del dibujo a esca-
la; determinado por el Tribunal inltie-
diatamente antes de realizazse . Ásimis-
má se realizará un ejercicio prácticq de
albañileda consistente en la ejecución de
algún elemento arquitectónico, a partir
de un plano de detalle que píoponga el
propio tribunal .

8_° Calificación de los ejércicios y
de .lps méritos :

á) Cal ificación de los ejercicios de la
fase de oposición . Todos los ejercicios
de la fase de oposición serán e liminato-
rios y cal ificados hasta un máximo d e
diez puntos, siendo eliminados los opo-
s i tores que no a lcancen un m ínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos .

El número de puntos que po drán ser
otorgados po r cada miembro del tri bu-
na l , en cada uno d e los ejercicios, se r á
de0a10.

Las calificaciones se a dop tarán su-
mando las puntuaciones o to rgadas po r
los distintos miemb ros de l tribuna l y di-
vidiendo el total por el número de exis-
tentes en aquél, siendo el coci en te la ca-
lificación definitiva .

Resultarán aprobados los aspi rantes
que obtengan mayor pun tuación en la
fase de concurso, u na vez determ inado
e l orden de c lasificación def in it iva por
la suma de las puntuaciones obtenidas
en todos los ejercicios de la fase de opo-
sición y en la fase de concurso .

9.' Relació n de aprobados, presen-
tación de documentos y nombramie n to :

Term i nada l a calificación de los as-
pirantes, e l tr ibunal pub licará la rel a-
ción de aprobados por orden de puntua-
ció n , no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas, y elevará
dicha re lación a la presidencia de la Cor-
poración,para qüe Tormule la corres-
pond iente propuesta de nombramiento .
Al mismó tíempq remitirá a dicha auto-
ridad, a los exclusivos efectos de l art .
11 .2, del Reg l amen[o General para in-
greso ea la fwdiaainis;ración Pública el
acta de la úl ti ma sesión en la que habrán
de Figutaz, por ord e n de p untuación, .to-
dos lo s concursantes, que excediesen de l
núme r o de p lazas convocadas .

I,as,as,pirantes p ropuestos presenta-
rán en la Secretaría de la Corporación
en el plazo de treinta días hábiles a par-
tir de la publicación de la lista de apro-
bados, los documentos acreditativos de
las eondiciones que pa ra tomar parte en
el concurso-oposición sé exigen en la ba-
5 e segunda y que son:

P rifhéro.-Certificacián de nacimien-
to expe d i da por el Registro Civ il corres-
pondiente.

Segundo.-Título exigido o el r es-
guardo de pago de los derechos del mis-
mo , pudiéndose presentar fotoco p i a pa-
ra su comp ulsa co n el original .
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Tercero.-Certifi¢edo acrEdltativo de
no padecer rnfe~d o defecto fíai-
ca que impida el desempe ño de !as co-
rrespondientes funciones, expédFdo por
la Jefatura Provincial o Local de Sani-
ded . '

Contra estasbps es, sus convocatoria
y cuantos actos administrativos se de ri-
ven de la misma y de la actuación de l
tribunal, podrán ser Impugnados por los
interesados en Ies ca9os y en la forma
establecida en la Ley de P rocedimien to
Administrativo .

e) Estar en posesión del 4ítulo de Cer-
tificado de Esco laridad o en condicio-
nes de obtenerlo, en la fecha en que ter-
mina el plazo de presentación de ins tan-
cias .

Cuarto.-Declazación jurada de no
haber sido separado mediante expedien-
te disc ipUnario del servi cio del &tado
o de la Administración Local, ni ha¡laz-
se inhabilitado para el ejercicio d e fun-
ciones pública s .

Quinto.-DectazaciAn jut& da de no
hallarse incurso en causa de incapaci-
dad .

Sexto.-Declaraclón jurada de com-
patibilidad, de no tener otro empleo re-
tribuido a que hace referencia la letra
g) de la base segunda .

Quienes tuv ieren la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de
justificar documentalmente l as condi-
ciones y requisitos ya demostrados pa-
ra obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificado del Mi-
ni ster io, Corporación Local u Organis-
mo público del que dependan acreditan-
do su condición y cuantas circunstan-
cias constan en su hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, los aspiran-
tes propuestos no presentaran su docu-
mentación, o no reunieran los requisi-
tos exigidos, no podrán ser nombrados,
y quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la instancia solicitando tomar
parte en el concurso-oposición . En este
caso, la Presidencia de la Corporación
formulará propuesta a favor de los que
sigan en el orden de la lista.

Una vez aprobada la propuesta por
el ó rgano competente los aspirantes
nomb rado s deberán tomar posesión eh
el plazo de treinta días hábiles a contar
desde el s iguiente al que le sea notlitCA-
do el nombramiento, aquéllos que no
t omen posesión en el plazo indicado sin
causa justificada quedarán en la sltua-
ción de cesantes .

10 . Incidencias :

El Tribunal queda autorizado para
resolver las dudas que se presenten y[o-
mar los a cuerdos necesazios para el
buen orden de l concurso-oposición en
todo lo no previsto en estas bases ,

11 . IncrompaH lSflid'ades:

El ejercicio de la función será incom-
patibte con el ejercicio l ibre de la pro-
fesión .

12 . Impugnaciones :

Lo que se hace público por espacio de
quince días para eír reclamaciones .

Moratalla a 22 de abr il de 19 86 . -E1
Alcalde , Antonio García Arias .
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M OR ATAL L A

ANUNCI O

E l Ayuntam iento Pleno„en su sesión
extraordinaria celeb r ada el día ll de
abril de 1986, aprobó las siguientes :

Convocatoria y bases de concurso-
oposición para proveer dos plazas de
Operarios de Servicios Varios .

1 . ' Objeto de la convocato ria :

Es objeto de la presente convoca to-
ria la provisión por el procedimiento d e
concurso-oposición de dos plazas de
Operarios -de SWiaios Varios,de esta
Corporación encuadrada en el Grupo de
Administración E speci al , Subgrupo
Personal de OfiCim y eptmadrada en el
Grupo E de la Ley 30/84, de 2 de agos-
to, de med idas párá 181leforma de la
Función PúbBcu, c t117'ktCOnCSpond ietlTC
nivel de graporCioliátit13d y coeficien-
te, pagas extradtdmati'as , trienios y de-
más retribuciones COtAplementazia s que
correspondan con la legislación vigente
y que la Corporación tenga acordadb o
pueda acordar, y con edad de jubi la~ldn
a los 65 años .

El número de plazas convoeadas que-
dará ampl iado al que realme n te exista
al dta de la califleac ióft de los méritos
alegados por los concursantes de con-
formidad con l a disposición transitoria
séptima del R . D . 3 .046/77, de 6 de
octubre .

2.' Condiciones de los aspirante s :

Para tomar parte en el concurso-
oposición, será necesario :

a) Ser español .

b) T e ner cumplidos 18 años de edad
y no exceder de aqu élla en que falte me-
nos de 10 años par a la jubi lación for-
zosa por edad . A los solos efectos de la
edad máxima, se compensará el límite
de lo s s ervi Cios prestados anteriormen-
te a la Administración Loca t , cualquie-
ra que sea la naturaleza de dichos ser-
vicios .

d) No padaezr eafermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciana s

e) No haber sidaleparado, mediante
expediente disciplinario del servicio de
Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas .

f) No esta r incu rso en cau sa de inca-
pacidad de l as contenidas en el art . 36
del R . F . de Adm i nistración Local de 30
de mayo d e 1952 .

g) No tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organ ismo públi-
co, inclu ida la S.S., al día de la toma
deposesión , s i resultare nombrado, se-
gún establece la: disposición adicio nal
cuarta de la Ley 42 de 29 de diciembre
de 1979 .

3.a Insta ncias :

Las instancias solicitando t omar parte
en el concurso-oposición, en las que l os
aspirantes deberán ma n ifestar que re ú -
nen todas y cada una de l as condiQio-
nes exigidas en la ba se segunda vendrán
acompañadas de los justifica ntes de los
méritos alegados y especificados en la
base séptima y se dirigirán a l Presiden
te de la Corporación y se p resen tarán en
e l Registro General de ésta, durante el
plazo de veinte dí as hábiles a contar des-
de e l s iguiente há b i l a aquél en q ue apa-
rezca publicado e l anuncio de convoca-
tor ia en el « Bo letín Oficia l de la Región
de Mu rcia» y, en su caso, en el de l Es-
tado .

Si alguna de la s instancias ado leciese
de algún defecto se requerirá al intere-
sado para que en el plazo de diez días
subsane la fal ta o acompañe los docu-
mentos precepti vos, con apercibi mien-
to de que si así no lo hiciera se archiva-
r$ su instancia sin más trámite y será ex
c l uido de l a l ista de aspirantes . _

Los errores de hecho podrá subsanar
se en cualquier_momento de oficio o a
petic ión del particular .

Las instancias también podrán pre-
sentarse en la forma que determina el
art . 66 de la L .P .A .

Los derechos de examen se fijan en
la can tidad de 1 .000 pesetas, que serán
sat isfechos po r los conc ursantes al pre-
sentar la instancia correspondiente y só-
lo serán devueltos en el caso de se r ex-
cluidos del concurso-ogosición .

4 . a Admisión:
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Terminado e l plazo de presentac ión
de instancias, la Presidencia de Ia Cor-
poración aprobará la lista provisional de
aspira ntes adm i ti dos y exclu idos que se
hará pública en los m ismos «BB , Qq .»,
en que lo fµe la convocatoria y además
en e l tablero de edictos de la Corpora-
ción, concediéndose un plazo de quin-
ce días hábile s a efectos de reclamacio-
nes . Dichas ;eclaqAaciones si las hubie-
re, serán aceptadas o rechazadas en la
resolució n por la que se ap r uebe la l ista
definitiva que &e r. á asimismo hecha pú -
blica en l a forma indieada .

5.' Tribunal calificador :

El tribunal calificador estará com-
puesto de la siguiente forma ;

El wncurso-oposición contará con
d9s fases diferenciadas:

Primero se celebrará la fase de opo-
Sicióa y desp ués la de concurso .

Para estab lecer el orden en que ha-
brán de actuar los aspirantes en aqué-
llos ejercicios en que no puedan actuar
conjun tamen te, se hará un sorteo.

Los ejercicios de la fase de oposición
no podrán comenzar hasta tr anscurri-
dos cuatro meses desde la fecha en que
apaiezca pub licado el último de los
anuncios de la convocatoria y no podrá
exceder de ocho meses el tiem po com-
prendido entre la publ icación de l con-
curso-oposición y el comienzo de los
ejercicios. ,

3.9-5} municipio . Eltérmino muni-
cipal . La pob lación . E l Empadrona-
miento Municipal .

4 .°-Organizacidn municipal . Com-
pe[eneias .

5 .°-Otras Entidades Locales . Man -
comun idades . Agrupaciones , Ent i dades
Locales Menores .

6.a-Or denanzas y Reglamentos de
las Entidades Locales . Clases . Procedi-
miento de elaóoracidn y aprobación .

7.°-Relaciones entre Entes Ter r ito-
riaks , Autonomía Municipal y Tutela .

8 . °-La función pública local y su or-
ganización .

Presidente: El de la Corporación o
miembro elect ivo de la m isma en quien
delegue .

Vocales : Un representante del Profe-
sorado Oficial, designado por el
I .E.A .L. ; un representante de la
C .A.R.M.; un ftimcioriario técnico del
Ayuntamiento del servicio correspon-
diente ; un funcionario de carrera de es-
te Ayuntamiento .

Secretario : El de la corporación o
funcionario administrativo de la misma
en quien de legue.

El tribunal queciará integrado además
po r los suplen tes respecti vos que simul-
táneame n ée con los ti tu lare s habrá que
desig narse .

El tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la existencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente, siendo siempre ne-
cesaria la presencia del Presidente y Se-
cretario y las decisiones se adoptarán
por mayoría .

Los miembro s del tr ibunal debe r án
abstenerse de intervenir notificándolo a
la au toridad convocante y l os asp iran-
tes podrán rec usarlos cuando concu rran
las circunstancias previstas en e l art . 20
de la L . A . P ., de 17 de julio de 1958 ,

La actuac ión del tribunal hab rá de
ajustarse estrictamente a las bases de la
convocatoria, y en lo no previsto por las
mismas se aplicarán el R .D . de 2 de ábri l
de 1982 , que regula el proced i m iento de
ingreso de los funcionar ios de Adminis-
tración Local, e l R . D . 2 .223/84, de 19
de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso del per-
sona l al servicio de la Admin istración
de l Estado, Reg lamento de Funciona-
rios de Ad m inis t ración Local y de más
disposiciones co n cordantes y en vigor
sobre la materia .

6 . a Comienzo y desar ro llo del con-
curso-oposición : -

Con una antelación al menos de quin-
ce días hábi les se publicará en el table-
ró de edictos de las Corporaciones y en
los mismos « BB . 00 .» en que lo fue la
convocatoria, la relación definitiva de
aspi rantes, la composición del tribunal,
el resultado del sorteo y el lugar , díay
hora del comi enzo de cua lquier t i po de
prueba con que se se inicie la fase de
oposición .

Los áspirantes serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor justifica-
dos y apreciados libremente por el tri-
bunal ,

7 . • Ejercicios del concurso-oposi-
ción :

Los eje rcicios de la fase de oposición
serán los siguientes :

Ejercicio p rimero : Será ese rito. Con-
sistirá en un dictado y resoluci ón de uno
o dos problemas sobre matedas 'com-
prendidas en el área de estudios de la ti-
tulación que se ex ige para la plaza.

Ejercicio seg undo: Será ora l . Consis-
tirá en contestar a un tema del progra.
ma anexo, en un tiempo máximo de
quince minutos . El tema será sacado al
azac po r el opo sitor , el c u a l podrá ha-
cer un gu ión, que podrá u sar en la ex-
posición del tema y e l t ribunal podrá
mantener un diálogo c omo máximo de
d iez minutos sobre e l tema expuest o .

ANEXO 1 . °

Programa

Tema de Administración Local

TEMA S

L°-Régimen Local Español, P rin-
cipios constitucionales y regulación ju-
rídica .

2 . °-La prov incia en el Régi men Lo-
cal . Organización Provincial o Regio-
nal . Competencias .

9.°-Derechos y deberes de los fun-
cionarios públicos locales . Derecho de
Sindicación . Seguridad Social . La Mu-
tualidad Nacional de Previsión de Ad-
ministración Local .

10.-Los bienes de las Entidades Lo-
cales .

11 .-Los contratos administrativos
en la esfera local . La se lección d el con-
tratista .

1 2 .- In tervención Administr a t i va en
la a c tividad pr iva d a . Procedimie n to de
concesión de licencias .

13 . -Procedimiento Administrativo
Loca l . El Registro de Entrada y Sal ida
de documentos . Re quisitos en la p resen -
tación de documento s . Comunicaciones
y notificaciones .

14.-Fun cionamien t o de los órganos
colegiados locales . Convocatoria y or-
den ds l día . Actas y certifi cados de
acuerdqs ,

15 .-Haciendas Loca les . Clasifica-
ción de los ingresos, O rdenanzas fisca-
les .

16.-Régi men Jurídico del ga sto pú-
blico local ,

17.-Los p resupuestos loca l es .

Ejercicio tercero : Se realizará un ejer-
cicio práctico de albañilería consistente
en la ejecución de algún elemento arqui-
tectónico, a partir de un plazo de deta-
lle que proponga el propio tribunal ; asi-
mismo se realizará otro ejercicio prác-
tico sobre funciones a realizar, propias
de las competencias Qel puesto de tra-
bajo y que propondrá el tribunal .

8 .° Ca lificación de los ejercicios y
de los méritos :

a) Calificación de los ejercicios de la
fase de oposición . Todos los ejercicios
de la fase de oposición serán eliminato-
rios y calificados hasta un máximo de
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diez puntos, si endo eliminado8 lo s opo-
sitores que no a lcancen un mínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos .

El número de puntos que p s erpodrán r
otorgados por cada miembro del tribu-
nal, en cada uno de los ejercicios, será
de 0 a 10. •

las condiciones quepara tomar parte e n
el concurso-oposibión se exigen en la ba-
se segunda y que son :

Primero .-Certificación de nacimich-
to expedida por el Registro Civil corres-
pondiente .

buen orden del concur so=bpos'[cidú e n
todo lo no previsto en e st as bases .

H . Incompatibilidades

: El ejerciciode la fudci n será incom-
patible con el ejerclcio'1~tire de la pro-
fesión .

12. Impugnaciqpes ,Las calificaciones se adoptazán su-
mando las puntuaciones otorgad as por
los distintos miembros del tribunal 3rdi-
vidiendo el total por el número de exis -
tentes en aquél , siendo el cocien¢ e la ca -
lificac ión de finitiva .

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas e l mismo día en que se
acuerden ,y serán expues tas en el table-
ro de edictos de la Corporación .

Todos los aspirantes que aprueben el
último ejercicio de la fase de oposición,
pasarán a la fase de concurso .

b) Calificación d e los méritos de , la fa-
se de concurso . El tr i bunal cla s ificará
a los concursantes en función de los mé-
ritos alegados y justificados por los mis-
mos y formará la relación en función de
las puntuaciones totale s obtenidas por
cada concursante .

Los mér itos no justificados no serán
valorados .

El re s ul tado se harápúblico el mis-
mo día en que se acuerde, y será expues -
to en el tablero de edictos de lá Corpo -
ración.

Resultarán aprobadoslos~ramtss
que obtengan mayor puntuación en la
fase de concur so, una vez determinado
el orden áe ' clasificeóidA deFinit iva'por
la suma de las puntuaciones olité iií@as
en todos los ejercicios de la f•dse üé opo -
sición y en l a fase de concursó .

9, a-Relac ión de aprobados,'presén-
tación de documentos y nombramie nCO :

Terminada la calificación de los as-I
pirantes„ e l [r ibunal - publi~a" la réla-
ción de aprobados por orden de p tinfíi8-•
ción, no,pudiendo rebasar éstos el nú -
mero de'plazas convocadas, y elevará
dicha relación a la presidencia de 1 a Cor -
poración para que formu le la , corre s-
pondiente propuesta de nombramien to.
Al mismo tiempo remi ti r á a dicha auto-
ridad, a los exclusivos efectos del art .
11 .2 . del Reg lamento General para in-
greso en la Administración Pública el
acta de la ú lt itna sesión en 1a que habrán
de figuraz, por prdeq depuzttuación, to-
dos los concursan tes, que excediesen del
número de plazas convo cadas .

Los aspirantes propuestos presenta-
rán en la Secretaría de la Corporaci ón
en el plazo de treinta días hábiles a par-
tir de la publicaci ón de la lista de apro-
bados, los documentos acreditativos de

Segundo .-Título exigido o el res-
guardo de pago de los derechos del mis
mo, pudiéndose presentar fotocopia pa-
ra su compulsa con el original . -

Tercero.-Certíficado acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto físi-
co que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones, expedido por
la Jefatura Provincial o Local de Sani -
dad.

Cuarto . -Declaración jurada de no
haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio del Estado
o de la Administración Local, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas .

Quin to.-Declazación jurada de no
hallarse incurso en causa de incapaci-
dad .

Sexto .-Declaración jurada de com-
patibilidad, de no tener otro empleo re-
tribuido a que hace referencia la letra
g) de la base seguqda.

Quienes tuvieien já óonclici ón de fun-
cionarios pdblicos estazán exentos de
justificar documentalmente las cóndi-
ciones y requisitos ya ,dgqaostrados pa-
ra obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificado del Mi-
nisterio, CorporaciOeLJ.pcal u Organis-
mo Púb lico del que 4e,~ acreditan-
do su condición y cuantas circunstan -
cias constan en só tiojai iie servicios .

Si dentro del piaaqindicado, y salyo
los casos de fyerzl rpayor, los aspiran -
tes propuestos nA pré,sgntaran su docu-
mentaci ón o no reurtieran los requisitos
exigidos , no RodrátbK«, nombradas ; y
quedarán anula5laa, j4o¢ás sus actuacio ,
ngs„ $in perjuicio 4q la ,regponsabilidad .
en que hubieran pp¢idq incprrir por fal-
sedad en la instaox4sóh

f
atandq tomar

parte en el concursp,oppsicióp. En este
caso, la Presidencia , ilé la Corporación
formulaz á' propuesta a favor de lós que
sigan en el orden de la lista .

Una vez a probada la .propuesta po r
el órgano competéhte los aspiran tes
nombrados deberán tomar poses ión en
e l plazo de treinta días hábiles a contar
desde el siguiente al que le sea noti fica-
do el nombramiento, aquél los que no
tomen posesión e n el plazo ind icado sin
causa justificada quedarán en la situa-
ción de cesantes .

10 . Incidencias :

El Tribunal queda autorizado para
resolver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para e l

Contra estas basés, sú convocatoria
y cuantos actos administrativos se de ri-
ven de la misma y de la actuación del
tribunal, podrán ser impugnados por los
in teresados en lo s casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Lo que se hace público por espacio de
quince días para oír reclamaciones

Moratalla a 22 de ab ri l de 1986 .-E1
Alcalde, Antonio García A rias .
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C AR T A GEN A

Negociado de Cont rataSión

E DI G T O

Habiéndose recibido defmitivamente
la obra de «Instalación de alumbrado
público Colegio Nacional en T W lante»,
realizadas por Cooperativa Eléctrica del
Segura, se expone al público por - plazo
de . qurnce d ías expediente . qu8 se trami~
ta para devolver lafian za depositada
con motivo de la adjudicaci ón de la
obra .

D icho e xpedien Le, gueda de manif¡es-
to e [i eTNegoc iadti ci tado , donde podrá
ser examiná4o en días y hqras há b iles .

C3rtftgena , 24 de ab ril de 79 86 . -E1
Alcalde .

N4ímei`ó 32'ly

' FUENTE ALA1140 'DE MÜRCIA

$ DI ,CTQ

Lá ''ft lca t díti de Ftiénte A4amó de
Mur

,Haoe satier. Que }ndt : dbii-ftdro Mérn
dez bvléndez ; adjudiceCarin de las obras
de Casa de Cultura , La 9úbfase de la
2, ° Fase, se ha solicitado la devolüción
de la fianza cons ignada en ga r8ntía de
la ejecución de d iches obras , y Cncum-
plimiento de lo dispuesto en el artícülo
88-1 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, se concede
plazo de quince días para que se pae-,
dan presen tar rec lamaciones, po r quie-
nes se creyeran,tener algún derecho exi-
gible al adjudicatario enrazón del con-
trato garantizado .

Fuente Alamo, 25 de .ábr;; de
1986.-El Alcalde .


